
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307120110054000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por la auxiliar de justicia, se 

corre traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P. 

 

Cumplido el término anterior, por secretaría ingrésese el proceso al despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dc40d8344206923f15576080d4fbf1f0b86f2ffde098c0c99be014ee2ae3d53

Documento generado en 13/06/2023 03:44:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220069600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se tiene por notificado a la ejecutada Diana Marcela Espinosa Ipuchima por 

conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el inciso 1° del art. 301 

del CGP, mediante escrito allegado al correo electrónico el 18 de mayo de 2023 

(cfr. archivo digital 019 Cd. 2), quien en el término de traslado renunció a 

presentar medios defensivos. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud de la parte actora (cfr. archivo digital 019 

Cd.2) se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas respecto de la ejecutada Diana Marcela Espinosa Ipuchima. De 

encontrarse embargo el remanente póngase a disposición de la oficina solicitada. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 709fcef83ce2eb5c0819212f27c7b51e87de28c5776ef63c219538abf3776c94

Documento generado en 13/06/2023 03:44:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220103000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 003 Cd. 2) y lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y retención de la 

quinta parte del sueldo que exceda del salario mínimo legal que la parte ejecutada 

perciba o llegue a percibir de la entidad FUNDACION DEJANDO HUELLAS. 

Límite de la medida $42.500.000.00. Ofíciese. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados 

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone 

a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d452e29ad5d0a4dd6d1237c4d188499c449922ece837f42091ac88bbfcb38d7

Documento generado en 13/06/2023 03:44:29 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220131700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la suspensión solicitada 

por la parte actora (cfr. archivo digital 006), se requiere al memorialista para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

adose la petición suscrita por todas las partes. Lo anterior, de conformidad con 

el numeral 2º del artículo 161 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7dee91f360a38427eefb6423a2e9d8882e4d52b938f0d1613789e3a10888a4a

Documento generado en 13/06/2023 03:44:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220131700 

 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 005 Cd. 2) y lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y posterior 

secuestro del automotor identificado con la placa DBI-156, denunciado como de 

propiedad del ejecutado. Ofíciese a   la Confederación Colombiana de   Cámaras   

de Comercio (Confecámaras), como administrador del Registro de Garantías 

Mobiliarias, y a la Secretaría de Tránsito y Movilidad de Bogotá D.C. - 

Cundinamarca, como administradora del Registro Distrital de Automotor, para 

que proceda con la inscripción de la medida. Se insta a la parte interesada para 

que de conformidad con lo previsto en el art.2.2.2.4.1.33 del Decreto 1074 de 

2015, gestione la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados 

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone 

a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4133c6f5402fcf8654625315519ce9015e46de80ac4a9f838ff32a697afc5e35

Documento generado en 13/06/2023 03:44:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220186600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 004 Cd. 2) y lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y retención de la 

quinta parte del sueldo que exceda del salario mínimo legal que la parte ejecutada 

perciba o llegue a percibir de la entidad MOVILCO SAS. Límite de la medida 

$32.379.000.00. Ofíciese. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados 

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone 

a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ca8ad1acb4ee18825493a144e95e69ffb3d13bc4515a036fc5c0400e07d237d

Documento generado en 13/06/2023 03:44:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230057400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Revisada la actuación adelantada, en especial lo informado por la apoderada 

judicial de la parte actora mediante archivo digital 007, no hay lugar a la 

terminación del proceso, puesto que no se subsanó la irregularidad advertida por 

auto calendado el 11 de mayo anterior, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4a9c1dc771eb13ac298e3c52e08290f65747d9db480f661c26581a6887280b1

Documento generado en 13/06/2023 03:44:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230066500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 003 Cd. 2) y lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y retención de la 

quinta parte del sueldo que exceda del salario mínimo legal que la parte ejecutada 

perciba o llegue a percibir de la entidad LACTEOS Y QUESOS. Límite de la 

medida $22.421.000.00. Ofíciese. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados 

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone 

a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bbaca9ebfed5a7732046ca7b1a734307dd93485cb42bd8d769a31a359d4751e

Documento generado en 13/06/2023 03:44:31 PM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230067100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

LINEAS TURISTICAS COLOMBIANAS S.A.S. presentó demanda ejecutiva 

contra FUNDACION WAYS OF HOPE, para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenidas en la factura electrónica de venta nro. 

FEC-280. 

 
Sin embargo, se observa que dicha factura no reúne los requisitos previstos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del Código de Comercio y 

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como títulos con mérito 

ejecutivo, pues no han sido debidamente aceptadas por el adquirente o pagador. 

Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios electrónicos y por 

ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. artículo 774 del C. Co.). Nótese 

que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante mediante la 

aceptación, expresa o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 

1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquiriente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe y la fecha de recibo.  

 

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual 

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos 

de la Ley 527 de 1999, método validado por la reciente jurisprudencia civil como 

mecanismo de aceptación de la factura electrónica (CSJ, sentencia STC8698-

2022). 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

. 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230070200 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 29 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230071300 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 29 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230079600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 006) y lo dispuesto en 

el artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y retención de la quinta parte 

del sueldo que exceda del salario mínimo legal que la parte ejecutada perciba o 

llegue a percibir de la entidad APIRO S.A. Límite de la medida $18.072.000.00. 

Ofíciese. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados 

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone 

a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230082000 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 29 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230082800 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 29 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230085800 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 29 de mayo de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de 

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230086200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

MARIA YOLANDA ROSAS BERNAL presentó demanda ejecutiva en contra de 

ALBA CECILIA CASTRO AGUILERA para que se librara mandamiento ejecutivo 

por las obligaciones contenidas en el acta del 9 de agosto de 2022. 

 

Sobre el particular, el Despacho advierte que existe falta de claridad sobre el 

alcance y términos en los que la demandada Alba Cecilia Castro Aguilera se 

obligó. En efecto, el vínculo jurídico entre el acreedor y deudor nace del 

documento del acta de audiencia de agosto 9 de 2022. En su parte final dicho 

Despacho acepta la conciliación en los siguientes términos: 

 

 “la señora querellada se compromete a que en el término máximo de 90 
días calendario realizará las siguientes obras en fisuras en parades muros 
y algunas vigas deberá regatear poner ganchos (si se requiere) instalar 
mortero con sika con el fin que se requiera la adherencia entre los 
materiales antiguos y nuevos, posterior a esto pañete estuco y pintura 
sobre el total del área o pared para que no queden manchones o parches. 
En las afectaciones generadas por humedades se deberá realizar lijado y 
pintura de las partes afectadas así como el cambio de bóceles 
uniformemente corroído por la humedad. En cuanto al piso de vinizol del 
segundo piso se deberán remplazar las tabletas afectadas. Utilizando los 
materiales correspondientes al igual que el personal para que ingrese al 
inmueble de la casa de la querellante y esta persona última se compromete 
a que en días hábiles y horas hábiles permitirá el ingreso con el fin de que 
su inmueble vuelva a quedar en su estado anterior se aclara que daño 
emergente y lucro cesante no corresponde a esta entidad fallarlo de fondo 
por tal circunstancia se entiende conciliado este procedimiento y asimismo 
da tránsito a cosa juzgada”. 

 

Sin embargo, este Despacho advierte que el acta de conciliación no ofrece 

claridad respecto de la fecha de exigibilidad de la obligación, pues se indicó que 

la parte pasiva debía realizar dichos arreglos en el término máximo de 90 días 

calendario, sin que se estableciera una fecha cierta en que se debía empezar a 

realizar dichos arreglos, por lo que no se puede determinar la fecha de 
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

vencimiento de la misma. Amén de que, en el acta de conciliación no se indicó 

porque valor se debían realizar dichos arreglos y que la parte actora podía 

disponer para cotizar o realizar los mismos, pues únicamente se estableció los 

arreglos que debía realizar la parte pasiva. 

 
En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

. 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230088100 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

AUTO GRUAS LA SEXTA 24 HRS Y CIA LTDA presentó demanda ejecutiva 

contra BODEGAJE Y LOGISTICA FINANCIERA SAS para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en las facturas 

electrónicas de venta No. 3441-3559-3702. 

 
Sin embargo, se observa que dicha factura no reúne los requisitos previstos en 

el artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del Código de Comercio y 

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como títulos con mérito 

ejecutivo, pues no han sido debidamente aceptadas por el adquirente o pagador. 

Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios electrónicos y por 

ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. artículo 774 del C. Co.). Nótese 

que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente/deudor/aceptante mediante la 

aceptación, expresa o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 

1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquiriente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe y la fecha de recibo.  

 

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual 

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos 

de la Ley 527 de 1999, método validado por la reciente jurisprudencia civil como 

mecanismo de aceptación de la factura electrónica (CSJ, sentencia STC8698-

2022). 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de documento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

. 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230090000 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se dispone:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que la parte deudora LEIDY 

VIVIANA GARAY MOYA posea en las cuentas y/o entidades bancarias que 

se relacionan en mencionado escrito.  

 
Se ordena a los gerentes de las citadas entidades bancarias consignar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el presente asunto, en 

la cuenta nro. 110012041078 de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

esta ciudad. Límite de la medida 2.500.000,oo. Ofíciese indicando que para 

el embargo de cuentas de ahorro deberá considerarse el límite establecido 

en el art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996, en el artículo 2.1.15.1.1. 

del DUR 2555 de 2010 y la Carta Circular 58 de 2022 emitida por la 

Superintendencia Financiera y que esta medida no será efectiva respecto de 

las cuentas de uso exclusivo pensional. Por lo tanto, se registrará sobre las 

sumas que excedan el monto de lo inembargable. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario, que exceda 

del salario mínimo legal, que perciba el ejecutado JUAN CAMILO 

SORACIPA MORENO como empleado de FACILITY INGENIERIA S.A.S. 

Límite de la medida $2.500.000,oo. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se precisa 

que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del despacho 

serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la página 

www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la página 

web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44b5a9c8adf48acceec8aed3e2c37406c1fd48997dba7fbf32b8951aa1eca3fa

Documento generado en 13/06/2023 03:44:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: N° 11001400307820230090000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el documento aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de RV INMOBILIARIA S.A., en contra de LEIDY 

VIVIANA GARAY MOYA y JUAN CAMILO SORACIPA MORENO por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $1.500.000,oo por concepto de cinco (5) cánones de arrendamiento 

dejados de pagar desde febrero a mayo de 2023, cada uno por valor de 

$300.000,oo, pactados en el contrato  de  arrendamiento base de la 

ejecución. 

 

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la 

sentencia y/o hasta que se efectué el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se niega librar mandamiento de pago por la cláusula penal, considerando la 

naturaleza mercantil del negocio jurídico, su función de apremio y lo previsto en 

el parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN en 

calidad de representante legal de la parte demandante; a su vez, se le pone de 

presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el 

único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

. 

 

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: N° 11001400307820230090300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

El Despacho al tenor de lo previsto en el numeral 6 del artículo 26 del Código 

General del Proceso1, y tras revisar la presente acción de restitución de inmueble 

encuentra, que este Juzgado no es competente para conocer de la misma, en 

virtud del factor cuantía, siendo de competencia exclusiva de los Jueces Civiles 

del Circuito.  

 

Efectivamente, del cálculo del valor actual de la renta ($19.470.780) por el plazo 

del contrato (5 años), arroja un monto equivalente a $1.168.246.800.oo Mcte, 

superando así la cuantía atribuida a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad. (inciso 2° del artículo 25 del C.G.P. del 

Proceso). Con base en el anterior supuesto, es evidente que el presente juicio es 

de mayor cuantía (inciso 4 del artículo 25 ibídem.), por lo que debe someterse a 

través de la Oficina Judicial Reparto para su conocimiento al Jueces Civiles del 

Circuito de esta ciudad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia- factor 

cuantía-. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias de forma digital a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el presente asunto en debida 

forma a los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, quienes son los 

competentes para conocer del asunto. 

                                                 
1 En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 
pactado inicialmente en el contrato y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta durante los 
doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE2  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

. 

 

                                                 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230091400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. presentó demanda 

ejecutiva en contra de EDGAR ALEXANDER CUCHIVAGUEN RODRÍGUEZ para 

que se librará mandamiento ejecutivo por las obligaciones pactadas en el pagaré  

30000031279. 

 

Del estudio preliminar de la presente diligencia y en particular de la revisión del 

título valor que se anexa como base de la ejecución instaurada, se observa que 

quien demanda no es el actual titular de la acción cambiaria, pues nótese que el 

documento de recaudo fue endoso en propiedad y sin responsabilidad a favor de 

Empleados y Pensionados Coopensionados S.C., sin que exista endoso devuelta 

a favor de Bancien S.A., entidad que en su momento endosó el mentado título 

valor. Por tanto, el deudor no tiene obligación actual con quien invoca la acción 

ejecutiva.  

 

En ese orden de ideas, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento a favor de la demandante.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230095000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede Judicial. 

 

De conformidad con lo prescrito en el numeral 1º del artículo 26 del Código General 

del Proceso, para determinar la cuantía de una demanda deberá tenerse en cuenta 

el valor de las pretensiones al momento de ser presentado el libelo, sin tener en 

cuenta los frutos, intereses, multas, o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen con posterioridad a su presentación. 

 

En virtud a ello, y teniendo en cuenta que las pretensiones del libelo ascienden a la 

suma de $55.023.874,61. cuantía respecto de la cual conocen los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad destinados para el conocimiento de esta clase de 

procesos según lo dispuesto en parágrafo del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 

12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P, éste despacho 

resulta incompetente para adelantar el presente juicio. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia en razón del factor 

cuantía.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina Judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Jueces Civiles Municiplaes de ésta ciudad, quienes son 

los competentes para conocer del asunto. Ofíciese. 

  

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/  

                                                 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 14 de junio de 2023 en la página 

web.  
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